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HONDURAS

M EMORANDO ADUANAS.G NGTH.681.2024

PARA: Abg.MAICOLCERRATO
Jefe Departa nto de Transparenc

DE: Abg. MELVIN PÉ

Gerente Nacional d ión Tale

FECHA: 02 de abril del2O24.

ASUNTO: REMISIÓN DE INFORMACIÓN PARA Et PORTAT OE TRANSPARENCIA

Por med¡o del presente, ta Gerencia NacionaL de Gestión Talento Humano en

cumpl.¡miento a lo requerido por et Departamento de Transparencia y Anticorrupción a

través det MEMORANDO ADUANAS OIA-132-2O24 procede a rem¡t¡r cop¡a de tos

Contratos y [a ¡nformac¡ón requerida det personaI que ingresó y se reatizó atguna acc¡ón

de personaI en febrero det 2024; ta documentac¡ón de los ingresos de marzo será remitida

una vez se concluya el proceso de v¡ncutac¡ón de d¡cho personat.

Sin otro particular.

'Lá presente inforñación es de uso exclusivo. reservado y conñdencia¡para
lá Admin¡stracióÍ Adu¿nera de Honduras, se prohÍbe y sanc¡oña sLr divulga'
cióñ conforme al Rég¡m€ñ de la Carrera de los Funcioñários y Serv¡dores de
la Administrecidh Adu¿nera de Hondur¿s'

m , @ ',v,Yw.adt:¡,nas.soh hn

Centro Civico cubernarnentá1, Torfe l, Piso 3, 13,14 y I5, Boulevard
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ADMII{ IÍIACIOÍ{ ADUAÍ{CRA DE HOf{DURAs

COÍ{TNATO DE INASA'O POR NEMPO DETERMIf{ADO

No. 47r 12024

Nototros, MELVIÍ{ REI{E PEREZ ITEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nac¡onal de ldentificac¡ón número 601-1!¡!X1"16948 y de este domic¡l¡o, actuando en

m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onal de Gelión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombr¿do por el D¡rector Ejecutivo med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-0t-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mano del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto

med¡ante Acuerdo d€ Deletación No. ADUANAS-OE-016-2022 de fecha 21 de maao del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará AOUA AS; y por otra p¿rte, M€RCY GAgnlElA AMAOO¡

GUEVARA, con nac¡onalidad hondureña, con Documento Nacion¿l de ldent¡ficac¡ón número 1101-

19!18-{¡0701, quien para efectos del pres€nte se le denom¡nará EL TnAEAJAOOR, ambos panes de

común acuerdo hemos conven¡do en celebrar como en efecto asi lo hacemos el presente

'OO,{IRATO DE TnABAJO FOR nEMPO DETERMI ADO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y cond¡c¡ones que se detallan a cont¡nuación:

CIAUSUIA P MEnA: OBIETO DEL COIúTRATO: Et InAIATADOR se compromete a prestar sus

servicios p€rsonales por tiempo determinado en forma exclusiva, dedicando todo su esfuer¿o y

capac¡dad en el cargo de DETEGADO FISCAL DE REGIME ES ESPECIAIES, as¡gnado a la empresa

ZOt{A UBRE DUFRY HOÍ{DURAS, SOCIEDAD Af{Of{lMA (DUFRY HOIIOURAS 5.A.1, poniendo en

práct¡ca todo su conocimiento profes¡onal y exp€rienc¡a adquirida para cumpl¡r func¡ones del

control eduenero ejerc¡endo le labor de un serv¡cio general de vig¡lanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en part¡cular recepc¡ón, tránsito y despacho de mercancias de lar áreas restrin8idas de

las empresas autorizadas como benef¡c¡arias del Régimen de Zona l-ibre. No obstante, en cualquier

momento y por dispos¡ción de ADUA AS, se compromete al trasladado de su puesto de trabaio a

otra empre$ y tareas en donde sus serv¡c¡os profesionales sean requeridos.

cúust la SEGUNDA: FU oof{Es oEl, PUEfo: cL TMBATAooR eiecutara sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente Contr¿to de Prestación S€rv¡c¡os de Resímen6

Esocc¡al€s mrT¡emoo Dcte.m¡nado, de acuerdo con las instrucc¡ones u órdenes que le sean dadas

por sus superior€s ierárqu¡cos, s¡empre que no afecte la d¡gnidad humana ni se dism¡nuya su

calegoría de acuerdo con la asignación de las func¡ones siSu¡€ntes: 1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r las

normas conten¡das en la let¡slación aduanera v¡8ent€ y demás d¡sposiciones que rlSen la maleria

aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejerc!r prcsencia fiscalen la carta, descarga. recepción,

almacenam¡ento y sal¡da de mercancies del recinto ¿duanero. 3. Permit¡r el ingreso o sel

mercañcías del recinto aduanero, rr€riñcando la informac¡ón cons¡8nada tsn el Manif¡esto de

y la Declarac¡ón Única Aduanera y demás documentos soporte y en la declarac¡ón de merca

¡da

Ceñt o Civico cubsnamcrital, forre ¡, Piso 3. 13, l¿. y lÉlBóui
Juan Psblo ll, T€guc¡g¡lpa, M,DC.Ho¡duns.C.A.x
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retistrada en el s¡stema informático de aduanas.4. Supervisar que las mer:ancÉs que ¡ngresen al

rec¡nto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a la' Declaraciones Únicas

Aduaneras para facilitar su ¡dentificación y locali¿ación. 5. Comprobar q! e las d€clarac¡ones de

mercancías cueoten con la documentac¡ón sopone, de conformidad al ré8¡men solicitado. 6.

Mantener un arch¡vo adecuado y actual¡zado de tode l¿ documentac¡ón fís¡ca que respalde las

operaciones realizadas en el rec¡nto aduanero de cada ¡mportac¡ón, expoiación, reexportación u

otro rég¡men aduanero auiorizado, as¡m¡smo de los permisos provis¡onale y d¡spensas especiales

otoryadas por la Secret¿ría de Estado en los Despachos de F¡nanzas (sEFlN) 7. Eiercer control sobre

las operaciones aduaneras de sal¡des del rec¡nto aduanero relacionadas con cermisos provis¡onales,

Dispensas Especiales que conceda la Secretaria de Estado en los Despacho, de Finanzas (SEFIN), u

otro régimen resultante de leyes especiales. 8.Perm¡tir la salida de las merca'rcías totales, o parcieles

delrec¡nto fiscalcuando se trate de bultos completos ten¡endo especialcuid¿do alanotarel número

de Declaración Única Aduanera y la cant¡dad que se esté retirando en cumEiimiento de requ¡s¡tos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u op.lración solic¡lada, con

autorización de levante. 9. Br¡ndar toda la colaborac¡ón necesar¡a a las enl, lades tubernem€ntales

que solic¡ten información de acuerdo ¿ la normativa letal vigente, trevia acred¡tación del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras act¡v¡dades afines a su puesto cuand, s€ lo ¡ndique el jefe

¡nmed¡ato, y las demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA EL CONTRATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las t¿reas propias de su esp€c¡al¡dad o de las ?spec¡alidades conex¿s,

aguellas otras que con carácter complementario o aux¡liar que puedan s€ le encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡tación durante la ¡ornada de trabajo, rr spetando los derechos

otoryados a los trabaiadores por la Const¡tución de la Repúbl¡ca, los Cor venios lnternac¡onales,

Ieyes de Trabajo y Prev¡són Social., y las demás asitnadas por AOUA¡IAS. Et TRAAA¡ADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de las especial¡dades conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o aux¡l¡ar que puedan se le encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua util¡zac¡ón durant€ la jornada de traba¡o, r,.spetando los derechos

otorgados a los trabajadores.

clÁusuu r¡nctn¡: Evar.uaoóf{ oEt oEsfMPEio: aDuAf{As apl¡caá ,,1 s¡srema de ev¿luación

re8ulada por la Ofic¡na respons¿ble de lalento Humano de la Admin¡str¿c¡é'r Aduanera de Honduras

la que tendrá como propósito medir el desempeño de EL TRABAJADOR en rl ejerc¡cio de su carSo y

con ello obt¡ene la mayor efic¡encia y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡cio.

Que el cargo de DETEGADO FISCAI DE REGIMEI{ES €sPEc¡At€s estar,, sujeto a l¿s políticat

evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por AOUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta ¡ncompetenc¡¡ en d¡cho carSo estará ;ujelo a remoción de

conformidad alprocedim¡ento establecido en el presente contrato-

Ceñtro Cryko Gub€rná, ,Gntal, Torre l, pi¡o 3, 13,14 y 15, Boulevard
luan Pab¡o ll, llgucigalpa, M.O.CJ{ondur¡¡,C.4.
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q-AUSUIA OUI fA: P€RfoDo DE PñUEM: El, IIABAJADOR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede €xceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del presente contrato y t¡ene por

objeto, por parte de ADUAIAS, apreciar las apt¡tudes de €L InAIATAOOR y por parte de este, la

conven¡encia de las cond¡ciones del servic¡o. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

ninguño de las partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por

el t¡empo pactado en el mismo. Quedando enlend¡do que en cualquier momento del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡f¡car la term¡nac¡ón del contrato.

GIAUSUT¡ SOftl: fORMA DE PA6O OEL SALARIO: Por concepto de los meses laborados del s€is

(06) de febrero al tre¡nta (30) de iunio del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024); El IRABATAOOn

devengará mensualmente por sus servicios la cant¡dad de CATORCE Mlt CIEN LÉMPIRAS

(Lr4,1@.00).

oIUsUt-A sÉmMA: JoR Aoa oE TRAEA¡O: (U Et TMBADon, esrará su¡eto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¡14) horas á la semana distr¡buidas en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡ernes y cuatro (4) horas los sábados, ten¡endo s¡empre el derecho de gozar de

una (1) hora dest¡nada para el almuer¿o, quedando entend¡do y convenido que durante este tiempo

no será interrump¡do el servic¡o Aduanero. (21. nEMPO ffTRAOiDIÍ{ARIO: Las horas

extraordinar¡as de trab¿jo que sean requeridas por las empres¡s, para la prestac¡ón del serv¡c¡o en

días u horas ¡nháb¡les quedan prev¡amente autori¿adas. En estos casos las Empresas deberá¡ indicar

por escr¡to a la secc¡ón de Admin¡stración y Gest¡ón de Personal de l¿ Adm¡nistración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender la iornada ordinaria de trabajo especiñcando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡nar¡a de trabajo en bas€ a lo establecido en el Cód¡go de Trabaio, quedando entend¡do y

convenido que este personal tendrá la obligación de etender diliS€ntemente los requer¡mientos que

en este sent¡do le sean formulados.

CIAUSUT¡ OCnVe: vaCAOO ES: EL TnABATADOR tendrá derecho a vacaciones causadas y l3s 
jÍ.:. -

proporc¡onales cuye extens¡ón y oportunidad tiene derecho todo trabajador después de cada añe-¡'-#. i'-
de servic¡o cont¡nuo. En el caso que al momento de l¿ l¡qu¡dación anual que se realiza. (É S{*t,
trabaiadores de la model¡dad de Retfmenes Especiales no h. ,or"ro O" ,r, 0,", ," ,r.".an", seL o'&Ñ"

.\ \*¡
inclu¡rán en elpago de estos en dkha lhu¡dación. aJ

C€ntro Civico Cubernamental. lorre l, Piso l, ¡3,l4 y 15, Bci,levard
luan pablo ll. T€guc¡galpa. M.D.C-Honduras,C-4.
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CLAUSUI^ CUARTA: VIGE OA DEL CO TRATO; E[ TRABATaDOR prestará sus servicios para

ADUAtrAS desde el se¡s (06) de febrero del año dos mil veint¡cuatro (2024), tiempo durante el cual

estará su¡eto a las instrucciones de la misma, y culm¡nará el treinta (30) de runio del año dos m¡l

ve¡nt¡cuatro (2024), con la notificación formalde term¡nac¡ón del contrato por pane de ADUAT{AS

o con la renovación de este.



clÁusula ovENA: EL TnABAJAOOR se compromete a someterse a las p uebas de desempeño,

ps¡cométricas, socioeconóm¡co, patr¡mon¡al, poligráfico y toxicológ¡cas r Jando así lo requiera

ADUA'{AS,

ctÁusula DÉSMA: ffRMlNAoóN oEt coNTRATo oE TRAEAJO: Son ca, ias de terminación del

presente@:(ll'Elmutuoconselt¡m¡entodela5partes;
(2). Una ves ext¡ngu¡do el objeto del presente contrato; (3). Por muen€ de Et TRABATADOn o

incapacidad fis¡ca o mental del mismo, que hata imposible el cumplim¡enl l del contrato; (4). Por

¡ncumpl¡miento de E! TRABATADOR de l¿s obl¡gaciones contraidas en el oresente contrato; (5).

Cuando EL TRABATADOR sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr' ¡ón pr€vent¡va por los

Juztados o fribunales por un del¡to, (6). Por caso fortuito o fuer¿a mayor (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en EL ÍRABAJADOR en la prest¿ción de sus servic¡os p..rsonales; (8). Por todo

daño mater¡al causado dolosamente a los edific¡os, obras, mobil¡ar¡i o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás objetos r€lacionados para prestar sus s€rv¡cios p rrsonales y toda grave

neglitenc¡a que ponga en pelitro la seSur¡dad de las personas o de las cosa. . (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometidc lor EL TRABAJADOR en

el luSar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a conc €r asuntos de carácter

res€rvado eñ periuicio de La Administración Aduanera de Hondüras; (11). La rnhab¡l¡dad, negligenc¡a

o ¡neficiencia manifiesta de EL fRABAJAOOR que haga impos¡ble el cumplirr ento del contrato; (12).

Disolución, liqu¡dación o clausura (c¡erre) defin¡t¡va o temporal de las emp¡.sas o establec¡mientos

donde está asign¿do; (13). El no someterre o la no aprobación de las pr.ebas de conocim¡ento,

ps¡cométr¡cas, patrimon¡ales, socioeconóm¡cas, poligráf¡cai y toxicológicas (14). Por haber llegádo

el contrato a su término, su finalización o venc¡miento; (15). En caso de que sus serv¡cios personales

y¿ no sean requeridos; (; (16). Por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento a las cláusula . del presente contrato.

(17). Cualqu¡era de las caus¿les establecidas en el Anículo 112 del Cód¡go .e fraba¡o.

CLAU§UIA DÉOMA PRIMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtlNAntO: Las medidas disc¡r linarias serás de tres (3}

t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin goce de sr,eldo hasta por ocho (8)

días celendario y la tefminación del contrato de conform¡dad a la gravedac de la falta.

crÁugut¡ oÉqml *cu¡ol: cta$H( clot{ DE FAtTAs: Son fatta¡ ley6: a) No realizar

personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumpl¡r las ,rdenes e ¡nstrucciooes

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ir rárqu¡co €stablec¡do; b)

No ejecutar por si mismos su traba.io, con la mayor €f¡c¡enc¡a, cuidado y esr rero, en el t¡empo, lutar

y condiciones conven¡dos. c) Feltar al t¡abajo, o abandonarlo efl horas de abor, sin justa caus¿ de

imped¡mento o siD perm¡so de su ¡efe inmed¡ato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eremplardurante el serv¡c¡o e) lncurr¡ren abusos contra los empleados sub rlternos, s¡n med¡ar dolo

Centro Civko Cubqnar,€fltal, fore I ñso 3,lf,l4 y lS, goulevard

lu¿n pablo ll, Tegucigaloa, M.D.C.*rondur¿5,C.A.
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o ¡ntención man¡fiesta de causar perjuic¡o;0 Faltar al cuidado o pulcr¡tud en ta persona, o en los

ob¡etos, maqu¡naria, materiales o utens¡lios de oñc¡na, s¡empre que, en este últ¡mo caso, no ñed¡e

inlenc¡ón man¡f¡esta de causar p€rju¡c¡o o no se afecte el uso notmalcomo resultado de la om¡s¡ón.

son laltas mcnos trayls: a) lncurrir en dor faltas leves que den lugar ¿ itual número de

amonestac¡ones, en un período de se¡r (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡tualo infer¡or catetoria; c) Acluar con negl¡gencia en el desempeño de sus func¡on€s

o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuencia ¡nmed¡ata, la ef¡c¡enc¡a, regularidad o continu¡dad de los serv¡cios; d) Atender o

encar8arse de asuntos aienos al servicio en horas de trabajo; e) Faltar al respeto deb¡do a los

sup€riores, en el ejerc¡cio de sus funciones; 0 lncurr¡r en iñsubord¡nac¡ón probada, con tendenc¡a a

eludir elcumplimiento de cualqu¡er d¡spos¡ción o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, regularidad o efic¡enc¡a de EL TnAAATAOOR; t) Perder o p€rmit¡r

que se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o netl¡tenc¡¿ grave; h) lncurriren actos de naturále¡e privada que afecten ¿ldecoro

del personalde la Administrac¡ón Pública, ya fuere en forma p€rsonalo colecliva; ¡) Practicarjuegog

proh¡bidos en las of¡cinas o demás ¡nstalac¡on€r oficiales; i) lncurriren lalta de cotesia o de atención

al públ¡co. son leltaa g¡úrs: al lncurr¡r por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves.

en un plazo de seis (6) meses; bl tac¡litar ¡mpresos o informac¡ón no dest¡nada al públ¡co a personas

ajenas al servicio; c) lncumpl¡r de manera man¡f¡esta con las func¡ones propias del carBo, o con las

órd¿nes de sus super¡ores, afectando con ello la cont¡nuidad, regularidad o eficienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de pres€ncia en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas estupefac¡entes, o en cualqu¡er otra cond¡c¡ón anormal análoga; e) Alterar o

destruir asientos, registros, documentos, talonarios, l¡bretas, pátinas de l¡bros u otros; f) Falsificar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lnculfir en r¡ñas o discus¡ones fuera de orden con otros empleados o parl¡culares en los m¡smos

lugares a que se refieré el ¡ñc¡so anterior; i) Sustraer oriSinales o copias de documentos clas¡fic¿dos

o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar informac¡ón a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dep€ndenci¿, cuya divulgación se¿ iSuelmente reserv¿da o cuando no le

correspond¡era tal competenc¡a; j) Sustraer del local de trabájo materiales, út¡les, herram¡enta9,

equ¡pos u otros, sin mediar autor¡zac¡ón de quien corresponda, K) Cualqu¡era de la establecidas en

el Artículo 112 del Cód¡8o de Tr¿baio.

CLAU§UIA OÉOMA TENGNA: APUCASIUDAD DE TA5 SA'{CIOXES DE ACUERDO CO'{ SU

GRAVEDAO 1) La amonestac¡ón verbal se apl¡cará en el €aso de faltas leves; 2) La amonestac¡ón

es€rita en el caso de re¡ncidencia en una falta leve o en caso de una falta menos traves; 3) La

suspens¡ón hasta pó r ocho (8) días sin Soce de sueldo 9e aplicará en €lcaso de reincidencia en unl

falta menos graves o en caso de faltasgravesy lá rescis¡ón d€lcontrato en elcaso de una falta

Clntio CivLo Cubcrn.msrtal, forrc I, piso ¡.1!,14 y 15' go,r,€vard

Juan p.blo ll, T.Cüci9al96, M.D¡-Hoñdure§,c.4.
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ctÁusutA DÉoMA cuAirA: Et IMDAJADoR, en esre acto AUToRtza, a aDUA As, a que se le

dedu¿ca de su salar¡o, bon¡ficaciones, prestaciones o de cualquier otra l( rma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del ccltrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de cor Jen¡os inst¡tucionales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et IRASAJADOn , así como l( s daños ocas¡onados al

equ¡po, mediando culpa o negl¡tenc¡a ¡nexcusables.

ctÁusu¡¡ oÉoul sexr* PEn§ofrA[ quE Rll{DE FIAI{zA: Et TRAEA,ADoR que no ten¡endo bajo

su responsab¡l¡dad el mane¡o de fondos o valores, pero por la naturaleza fe su cargo, deba rend¡r

caución se le podrá eceptar cualquiera de las establec¡das en el Añículo 1. 5 del Reglamento de la

[eyortánica del fr¡bunal Supefior de cuentas; en cuyo caso, será requer¡do pafa presentafla dentro

de un térm¡no de cinco (5)dias, sin p€rju¡cio de la responsábil¡dad a que d, .ra lutar setún Ley.

ct Ausu]A oÉoMA SEPT|MA: AcEPTAoóf{ DE co Dloo E5: Ambas par es aceptan los térm¡nos

del pres€nte conlrato, comprometiéndose al fielcumpl¡mienlo de este. Er fe de lo cual, y en pleno

uso y 8oce de nuestras f¿cultades, firmamos para constancia el presente C )ntrato, en la C¡udad de

T + ar ', io,,\ tr., , s¡endo el día ., b del m€ de kl,,<,,-
---T--T-del año dos milveinticuatro (2024)

MELVIN

GERENTE NACI

l¡'\.rri9 Ac

TATENIO HUMAÍ{O
ADUANAS

ctAusuu DÉqMA oulfilTA: cor{FlDC qAlloAD. El pfesenre contrato ob i8a a EL TRAEAJADOR a

mantener baio estr¡cta reserva la informac¡ón, documentac¡ón, hechosy de,rás elementos que haya

conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios personales p )r t¡empo determinado,

hasta por 5 años a pan¡r de la fecha de suscripción del presente contrato, s rlvo que la informac¡ón,

docum€ntación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por ADUAÍI¡AS el M¡n¡ster¡o Públ¡co, la

Procuraduria General de le República o uñ Tribunal de Justic¡a.

MERCY GABRIETA AMADON GUEVARA

Et If,ABA:ADOR

Ceitrc Civico Cub€rña' ¡ental, Toíe l, piso 3,13,14 y I5. Boule\r¿rd

Juan PaUo ll, f€gucigaloa, Mo.C+londura5,c A.



ADMINIÍRACION ADUAN€RA DE HONDURAS

CONTRATO DE ÍRAEA¡O TI€MPO DETERMINADO

No, 47812024

Nosotros, MELVI REÍ{E PEREZ VELA§qUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

Documento Nacional de ldent¡ficación número 06O1-1990-1594E y de este dom¡c¡lio, actuando en

m¡ condic¡ón de Gerente Nacional de Gestión Telento Humano de la Admin¡strac¡ón Aduanera de

Hondur.s, nombrado por el O¡rector Eiecutivo mediante Acuerdo No. ADUANAs-DE-GNGTH-1161-

2022 de fecha 15 de mer¿o del año 2022, con facultades suf¡c¡entes para celebrar el presente acto

mcdiante Acuerdo de Delegac¡ón No. ADUANAs-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y

quien en lo sucesivo se le denominará ADUA AS; y por otra pane, ROOERTO CARTOS ZAMORA

REYE con nac¡onal¡dad hondureñ¡, con Documento Nac¡onal de ldent¡ficación número 0t0l-

191r1-11t63, qu¡en para efectos del presente se le denominará Et InABAJADOR, ambos partes de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COXTRATO DE nABAJO POR nEMPO DETERMI AOO', obl¡gándose a cumplir todas las cláusulas

y condic¡ones que se detallan a coñt¡nuación:

CLAUSUI.A PRIMERA: OEJETO DET COÍ{TRA fO: Et TRABATADOR se compromete a prestar sus

serv¡cios personales por t¡empo determinado en forma exclusiva, ded¡cando todo su esfuer¿o y

capacidad en el cargo de DETEGADO FISCA| OC REGIMEÍ{ES ESPECIAI"ES, as¡gnado a la empresa

ZO A UBRE GRUFO IRANSMERqUI S¡. OE CV, pon¡endo en práctica todo su conocimiento

profesional y experienc¡á adquirida para cumpl¡r func¡ones del control aduanero eierc¡endo la labor

de un serv¡c¡o generalde vigilancia, controly supervisión aduanera; en panicular recepción, tránsito

y despacho de merca¡cías de las áreas restr¡ng¡das de las empresas autor¡zadas como benef¡ciarias

del Régimen de Zona L¡bre. No obstante, en cualqu¡er momento y por disposición de AOUA AS, se

compromete al trasladado de su puesto de trabajo a otra empres¿ y tareas en donde sus serv¡c¡os

profes¡onales sean requeridos.

CIAUSUIÁ SEGU DA: FUñCIO ES DEL PUEÍO: Et TRABAJAOOR e.¡ecutará sus labores de

conformidad con lo est¡pulado en el presente Cont."to de Prestac¡ón s€rv¡c¡os d€ ReEímenes

Espec¡ales oor T¡cmpo Determ¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas

por sus super¡ores .ierárquicos, s¡empre que no afecte la ditn¡dad humana ni se d¡sm¡nuya su

categoria de acuerdo con la asignec¡ón de las funciones si8uientes: 1. Cumplir y hacer cumplir las

normas contenidas en la leg¡slac¡ón aduanera v¡tente y demás disposiciones que r¡gen la mater¡a 
^"

aduanera o estén relacionados con ella.2. Ejercer presenc¡a liscal en la car8a, descarBa, rece

almacenam¡ento y salk a de mercancías del rec¡nto aduanero. 3. Permit¡r el ingreso o saliil
it

Éz
r--t

O
-€
.>

<-

d

mercancías del rec¡nto aduanero, verificando la ¡nformación consignada en el Manifiesto de

y la Oeclar¿ción Única Aduanera y demás documentos sopone y en la decl¿ración de mercancía5 -¡

Cnrtro Civico Guberñsrrontal, lotre I p¡so 3, l3,l/. y ls, Boule!'ard
Juan Pablo ll, Tcaucigalpa, M.O.c"HoMuras,C.A.



reg¡strada en el sistema inúormático de aduanas. 4. Supervisar que las me -cencías que inSresen al

recinto eduan€ro sean rotuladas, ub¡cadas y est¡badas conforme a l.s Oeclarac¡ones Únicas

Muaneras para fac¡l¡tar su ¡dentif¡cac¡ón y localizac¡ón. 5. Comprobar c Je las declarac¡ones de

mercancias cuenten con la documentación soporte, de conformidad a régimen solicitado. 5.

Mantener un archivo adecuado y actuali?ado de toda l¿ documentació¡ fís¡ca que respalde las

operaciones real¡zadas en el rec¡nto eduánero de cada ¡mportación, exp(.tac¡ón, reexponación u

otro ré8¡men aduanero autor¡z¿do, asimismo de los permisos provisionalr s y dispensas especiales

otoryadas por la Secretar¡a de Estado en los oespachos de F¡nanzas (SEtl¡t . 7. Eiercer control sobre

las opereciones aduaneras de salidas del recanto aduanero relac¡onadas co r permisos provisionales,

D¡sp€nsas Espec¡ales que conceda la Secretaria de Estado en los Oespachi)s de Finanzas (SEFIN), u

oro rét¡men resultante de leyes especiales. S.Permit¡r la sal¡da de las merc lncías totales, o parciales

delrecinto f¡scalcuando s€ trate de bultos completos teniendo especialcu,dado alanotarel número

de Declaración Ún¡ca Aduanera y la cánt¡dad que se esté retirando en cun plim¡ento de requ¡sitos y

formalidades legales que para el efecto establezca el régimen u orreración sol¡c¡tada, con

autor¡zac¡ón de levante. 9. Brindar toda la colaborac¡ón necesaria a las en'idades gubernamentales

que sol¡citen ¡nformac¡ón de acuerdo a la normativa letal v¡gente, previa acreditac¡ón del

sol¡citante. 10. Desempeñar otras activ¡dades afin€s a su puesto cuardo se lo ¡ndique el iefe

inmed¡¿to, y las demás asignadas por tA AoMINISTRACION ADUANIRi,. EL CONTRATTSIA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡al¡dad o de l¿; espec¡alid¿des conexas,

aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan :,.lrle encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua utili¡ac¡ón durante la jornada de traba¡o, ?spetando los derechos

otorBados a los trabaiadores por la Const¡tuc¡ón de la República, los C ,nven¡os lnternac¡onales,

Leyes de fraba.¡o y Previs¡ón Soc¡a|., y las demás as¡tnadas por ADUA AS. EL TRAIATADOR, está

obligado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad o de l,,s espec¡al¡dades conexas,

aquellas otras que con c¿rácter complementario o auxil¡ar que puedan r¡de encomendadas, a fin

de mantenerlo en continua ut¡l¡2ac¡ón durante la jornada de trabaio, resp€tando los derechos

otorgados a los trabajadores.

OáUSUra nncml: EvAtuAOÓ¡ DEt DESEMPEÑO: aOUAf{aS apl¡car.. el sisrema de evalueción

retulada por la Of¡c¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡n¡stra(.ón Aduanera de Honduras

la que tendrá como propór¡to medir el desempeño de EL TRABATAOOf, . r el ejercic¡o de su car8o y

con ello obt¡ene la mayor efic¡enc¡a y eficac¡a en la prestac¡ón del serv¡ci( .

Que el car8o de DEIEGADO Fls(áL DE REGIMEÍ{ES ESPECIAI"ES est, rá suieto a las políticas,

evaluac¡ones, gestiooes por resultado y d¡rectrices emanadas por ADUA AS, en caso de

comprobarse una man¡f¡esta incompetencia en d¡cho carSo estari, sujeto a remoción de

conformidad al procedimiento e$ablec¡do en el presente contrato-

Centro C¡v¡co Cubem 
'meotal, 

Toí€ l, Piso 3. 13,14 y 15. Eoulevard
Juañ Pablo ll, Teguci'. llpa. M.D.c.Honduras,C.A.



CI.AUSUI.A CUARIA : VIGEÍ{C|A OEI CO TRAÍO: Et TRASATADOR prestará sus serv¡cios para

ADUAIAS desde el seis (06) de febrero del año dos m¡l ve¡nticuatro (2024), tiempo durante el cual

estará sujeto a las instrucciones de la misma, y culminará eltreinta (30) dejunio del añodosmil

veint¡cuatro (2024), con la notificac¡ón formal de term¡nac¡ón delcontrato por parte de AOUAÍ{AS

o con la renovac¡ón de este.

OÁusUlA QUt fa; pERlOoo oE PRUEBA: Et TRASATaDoR se someterá a un periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la et¿pa in¡c¡al del presente contrato y taene por

ob.ieto, por parte de ADUAIAS, apreciar las aptitudes de €[ mABATADOR y por pane de este, la

conveniencia de las condic¡ones del serv¡cio. Este periodo será remunerado, y s¡ al terminarse

n¡nguno de las panes man¡fiest¿ su voluntad de dar por term¡nado el contrato. continuará éste por

el tiempo paclado en el m¡smo. Quedando entendido que en cuálqu¡er momeoto del periodo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá notificar la term¡nación delcontrato.

CLAUSUI¡ SgfA: FOnMA OE PAGO DEt SALARIO: Por concepto de los meses laborados del seis

(06) de febrero al tre¡nta (30) de junio del año dos mil veinticuatro (202a); El TRABAJADOR

devenSárá mensualmente por sus servicios la cantidad de CATORCE MlL C|EN LEMPIRAS

{rr4,ro0.(xll.

G
E-

-É

clÁusul ocfAva: vAcAqofrEs: Et InaBAraooR tBndrá derecho a vacac¡ones causadas y ot 
,¿:

proporcionales cuya 
"xtens¡ón 

y opoñun¡dad t¡€nc drr?cho todo trab¿iador después de cada.¡lp- \t(

de servicio continuo. En el caso que el momento de la l¡qu¡dac¡ón anu¿l que t" .".rir+rii"l".;§)\
tr¿baiadores d€ la modal¡dad dc Rrglmenes Espec¡ales no ha gozado de sus díat o" ,r.".ion(qúf.*..l$(.-'J

imlu¡rán en el pago de estos en d¡cha liqu¡dec¡ón. \--#a-
Cer¡tro CÍvico Gubernamental, To{re l, Pbo 3,13, }4 y 15, Boulevard
lu¿n pabb ll, TegucigdFa, Moa.Hondurasc.A"

o.Ausul¡ sÉmMA: .,oR¡ADA oE maaaro: (11 EL InABADof,, estará suieto a una iornada

ord¡nar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (¿¡4) horas a la semana distribu¡das en ocho (8) horas

d¡arias de lunes a v¡emes y cualro (4) horas los sábados, ten¡endo siempre el derecho de gozar de

una (1) hora destinada para el almueno, qued¿ndo entendido y convenido que durante este tiempo

no s€rá interrump¡do el s€rvicio Aduanero. {21. nEMPO EITiAOnDIt¡ARIO: las horas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empresas, para la prestación del servic¡o en

días u horas ¡nhábiles quedan prev¡amente autor¡zad¿s. En estos casos las Empresas deberán ¡nd¡car

por escr¡to a la Secc¡ón de Adm¡n¡srac¡ón y Gestión de Personal de la Admin¡str¿ción Aduanera de

Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinar¡a de tr¿baio espec¡ficando el número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la iornada

ord¡naria de trabajo en base a lo establecido efl el Cód¡8o de Trabaio, quedando entend¡do Y

convenido que este personaltendrá la obl¡8ac¡ón de atender d¡l¡Sentemente los requerimienlos que

en este sent¡do le sean formulados.

}i



CTAUSUIA t{OvENA: Et InABAJADOR se compromete a someterse a las ,ruebas de desempeño,

ps¡comélricas, soc¡oeconómico, patr¡monial, pol¡8ráfico y tox¡coló8¡cas .uando así lo requ¡era

AOUAÍ{AS.

cuusurA DÉcr TERMIñ¡ACIóf{ DEt COi{fRATO DE fRAEAJO: Son c¡ rsas de term¡oación del

presente Contrato de frábaio por t¡empo dcterñ¡nado: (1). El mutuo consr ntim¡ento de las panes;

(2). Una ves extinguido el ob.¡eto del presente contrato; (3). Por muenr de EL TRASAJADOR o

incapac¡dad fís¡ca o mental del mismo, que haSa impos¡ble el cumpl¡mi€r ro del contrato; (4). Por

¡ncumplimiento de EI TRABATAOOR de les obli8ac¡ones contraidas en e presente contrato; (5).

Cuando EL InABAJADOR sea somet¡do (a) a una med¡da cautelar de pr s¡ón prevent¡va por los

Juzgados o Tribunales por un del¡to; (6). Por caso fonuito o fueza mayo ; (7). Cuando ADUANAS

pierda la confianza en E! IRABAJADOR en la prestac¡ón de sus serv¡cios r)ersonales; (8). por todo

daño material causádo dolosámente a los edific¡os, obras, mobiliar : o equipo, vehiculos,

instrumentos y demás objetos relacionados para prestar su5 s€rv¡cios ¡ersonales y toda grave

neglitencia que ponta en peligro la setur¡dad de las personas o de las cos.,s; (9). Todo acto inmoral

o del¡ctuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometid, , por E[ TnABATADOR en

el lugar donde presta sus servic¡os personales; (r.0). Revelar o dar a con,cer asuntos de carácter

reservado en perjuicio d€ La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondures; (11). t I ¡nhabil¡dad, negl¡gencia

o ¡neficienciá manif¡esla de EL TnABATADOR que haga impos¡ble el cumpl, qiento delcontr¿to; (12).

D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura (c¡erre) defin¡tlva o temporal de las emr resas o establec¡m¡entos

donde está as¡gnado; (13). El no someterse o ¡a no aprobac¡ón de las p uebas de conocimiento,

psicoñétricas, patr¡mon¡ales, socioeconóm¡cas, pol¡gráf¡cas y tox¡colót¡c¿s; (14). Por haber llegado

el contrato a su término, su finali¿ación o vencimiento; (15). En caso de qu¿ sus serv¡cios personales

ya no sean requeridos; (; (15). Por cuelquier incumplimiento a las cláusu as del presente coñtrato.

{17). Cualqu¡era de las causrles establecidas en elArtfculo 112 del Códigr: de Trabaio.

CTAUSUU OÉCtUl pnlUgn¡: REGIMEÍ{ DlSClPUf{AnlO: Las medidas dis, iplinar¡as serás de tres (3)

t¡pos: Amonestac¡ón verbal, escrita o Suspensión del trabaio sin goce de iueldo hasta por ocho (8)

días calendario y la term¡nac¡ón delcontr¿to de conform¡dad a la graved, d de la falta.

ctAusutA DÉclMA sE6uNDA: CtAslFlCAOOf{ DE fAl,TAS; Son fatras lcyca: a} No realizar

personalmente la labor en los térm¡nos estipulados, acatar y cumpl¡r la; órdenes e ¡nstrucciones

que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden ¡eárquico establecido; b)

No erecutar por sí mismos su raba.io, con la mayor efic¡enc¡a, cuidado y e 'mero, en el t¡empo, lugar

y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trab¿io, o abandonarlo en horas d,: labor, sin iusta causa de

imp€d¡mento o s¡n p€rm¡so de su jefe ¡nmedi¡to; d) No observer bu€n rs costumbres y conducta

ejemphr durante el servicio e) lncurrir en abusos contra lo5 empleados sr.baltemos, s¡n med¡ar dolo

ccitro cNto Cubrm 'ment¡l, forre l, piro 3,13, 14 y 15, Eoulevard
luan pauo ll, Teguci,l ¡lpa. MO.C"HoD.rürás,CÁ



o intenc¡ón manif¡este de causar perjuicio;0 Faltar al cu¡dado o pulcritud en la persona, o en los

objctos, maqu¡nar¡a, materiales o utensil¡os de ofic¡na, s¡empre que, en este último caso, no medie

intenc¡ón manifiesta de causar perju¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omis¡ón.

Soí fehes m€nos greves; a) lncurr¡r en dos faltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestacionet en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la añarquía o ¡nducir a ella a

empleadosde igualo ¡nferior catetoría; c)Actuar con negl¡gencia en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obs€rv3c¡ones o instrucciones de sus super¡ores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a inmediata, la eficienc¡a, retularidad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encer8arse de asuntos ajenos al serv¡c¡o en horas de trahio; e) Faltar al respeto debido a los

sup€riores, en elejerc¡c¡o de sus func¡ones; 0 lncurr¡r en insubordinac¡ón probada, con tendenc¡a a

elud¡r el cumplim¡ento de cualqu¡er dispos¡ción o de una orden de superior jerárqu¡co, s¡empre que

con ello no se afecte la cont¡nuidad, retularidad o ef¡cienc¡a de EL TRAAAJADOfl; t) Perder o pefm¡t¡r

que se p¡erdan documentos ofic¡ales conñados, salvo los casos de conducta del¡berada o cuando

mediare mala fe o neditenc¡a tr¿ve; h) lncurr¡ren actos de naturaleza prúada que afeden aldecoro

del personalde la Adm¡ni5trac¡ón Públ¡ca, ya fuere en forma ¡rersonalo colectiva; i) Pract¡car¡uetos

proh¡bidos en las oficinas o demás instalac¡ones of¡c¡ales; i) lncurr¡ren falta de cortesía o de atención

al públ¡co. son faltas tr.v6: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las f¿ltas menos graves,

en un plazo de seis (6) meses; b) Fac¡litar ¡mpresos o ¡nformación no dest¡neda al públ¡co a personas

aienas alserv¡cio; c) lncumplir de manera manif¡esta con las funciones propias del c¿ryo, o con las

órdenes de sus super¡oret afectando con ello la continuidad, regularidad o efic¡enc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presenc¡a en las oficinas en man¡fiesto estado de ebriedad o ba¡o los

efectos de drogas estupefac¡entet o en cualqu¡er otr¿ cond¡ción anomal análota; e) Alterer o

destru¡r asientos, ret¡stros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, pát¡nas de l¡bros u otros; f) Fals¡ficar

documentos; g) lnsultar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las ollcinas; h)

lncurr¡r en r¡ñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o part¡culares en los mismos

lugares a que se refiere el inc¡so anter¡or; ¡lSustraer originales o cop¡as de documentos clasificados

o reservados, para uros no ofic¡ales, o fac¡litar ¡nformación a terceros sobre hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependenc¡a, cuya d¡vulgación sea iSualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabajo materiales, utiles, herramientaS

equipos u otros, s¡n med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de l¿ €stablec¡das en

el Artículo 112 del Código de Trabajo.

CLAUSUI.A DÉCIMA TERCERA: APTICABITIDAD OE tAS SAf{CIONES DE ACUEROO CO SU

áx_..¿:l.Z

{

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se apl¡cará en el caso de faltas leves; 2) La amooestac

escrita eñ €l caso de re¡nc¡dencia en una falta leve o en caso de una falta ,"no, grar"r; :É{a

falta menos graveso en caso de faltas Sraves y la resc¡sión delcontreto en elcaso de una falta grave

Cenro CÍvico Gub€rnamental,lorre l, P¡so 3,13,14y 15, Boulevard
Juan Pablo tl, Teguc¡galpa, M.DX"Honduras,cÁ.
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suspensión hasta por ocho (8) dlas slñ tocr de sueldo se apl¡cará en el caso de reinc¡denc¡a en
r.J

-
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oÁusutl oÉou¡ cu¡nn; Er rnAaArADoR, en este acto AuroRtza, , ADUAf{as, a que se te

deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualqu¡er otra orma de remuneración,

cualquier valor que adeude a ADUAÍIAS que durante la vitencia del ( rntrato o a la fecha de

lerm¡nac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de cc lven¡os inst¡tuc¡onales y

bancar¡os, faltantes en el equ¡po confiado a EL IfiABAIADOR, así como Js daños ocas¡onados al

equipo, mediando culpa o netligenc¡a .nexcusables.

cLAu§ut A oÉoMA sExT : PERSOÍ{AL QUE Rlfi¡DE FIAIZA: Et TRABAJADOR que no teniendo bajo

su responsab¡l¡ded el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleze de su carto, deba rend¡r

cauc¡ón se le podrá áceptar cualqu¡era de las establecidas en el Artículo -25 del Re8l¿mento de la

LeyOrgánica del Tr¡bunal Sup€r¡or de Cuentas; en cuyo caso, será requeric: para presentarla dentro

de un término de cinco (5)dias, sin periu¡c¡o de la responsab¡lidad a que, iera lugar según Ley.

ctAusulA DÉoMA sEPnMA: ACCPIAOdn OC CO OIOO ES: Ambas p.. 1es aceptan los términos

del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. I 1 fe de lo cual, y en pleno

uso y de nuestras facullades, firmamos par¿ constanciá el presente :ontra

§Lrc siendo el dí¿ del n :s de

tq,.en la Ciudad de

\ebktc
delaño 5m il ve¡nt¡cu¿tro (2024).

GE D

fi,\ú\ J,^*cq
ROBERTO CARI.OS ZAMORA REYES

ET INAB{ADOR
TALEÍ{TO HUMAf{O

ADUANAS

Ceitro Civto Gub€r 
'mental, 

Torfe l. Piso 3,13,14 y 15, Bouleya¡d
Juan pBblo ll, Teguc¡! {pa, MO.CJordur¿s,C.A.

GE

CiÁUSUl¡ DÉoMA QUI TA: CJÍIIFIDE OAUDAO. El presente conrrato or)t¡ga a EL TRABAJADOn a

mantener bajo estr¡cta reserva la información, documentación, hechos yd. má5 elementos que haya

conoc¡do o conozca durante el periodo que preste su! servic¡os personales Jor t¡empo determ¡nado,

hasta por 5 años a panir de la fechá de suscripción del pres€nte contrato, ;alvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requeridos a revelar por AOUA¡{As, el M¡nisterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tr¡bunal de Just¡cia.
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ADMIIIISIRACIOÍ{ ADUAÍ{ERA DE HOI{DURAS

COÍI'RAfO D€ IRAEAJO POR II€MPO DEIENMI ADO

No.479lZOz4

Nosotros, MELVIÍ{ REÍIE PEREZ VEIASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abotado, con
Documento Nacionar de ldent¡ficácón número og01-1E o-16g¡tg y de este domic¡rio, actuando en
m¡ cond¡c¡ón de Gerente Nac¡onar de Gest¡ón Tarento Humano de ra Admin¡stfación Aduanera de
Honduras, nombrado por el D¡rector Ejecutivo mediante Acuerdo No. aDUANAS-DE_GNGTH_1161_

2022 de fecha 15 de marzo deraño 2022, con facurtades suficientes para cerebfer er presente acto
mediante Acu€rdo de Deregac¡ón No. ADUANAS-0E-o16-2022 de fecha z1 de ma¡zo der año 2022 y
quien en ro sucesivo se re derom¡nará ADUAÍ{A§; y por otra pane, CESAR oaf{tEr. GoDoy LARA,

con nac¡ooal¡dad hondureña, con Documento Nac¡onald€ ldentificación número oso6"20or-00462,

qu¡e¡ para efectos del presente se le denominará EL TRABA¡ADOR, ambos panes de común acuerdo

hemos €onven¡do en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente ,cofirrRÁTo 
DE TRASAJo

poR TIEMPo omRMrf{Aoo', obr¡gándose a cumprir todas ras cráusuras y condiciones que se

detallan a continuación:

CIAUSUIA SEGUNDA: FUI{CIOÍ{ES DEt PUESTO: E! TRABAJADOR eiecutará sus labores &'
conform¡dad con lo est¡puledo en el prese¡te Coñrato de PreJtac¡ón Sery¡c¡os de Resiménes

Esp€c¡ales por T¡empo Oáerm¡nado. de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dqu.rs"

por sus super¡ores .ierárquicos, s¡empre que no afecte la dignidad humana ni se disminuya sit-.

categoría de acuerdo coo la asignac¡ó¡ de las funciones situ¡enles: 1. Recib¡r los bultos u otros

elementos de transporte, con bas€ a los man¡f¡estos de carta consignara su aprobac¡ón o cons¡gnara

las observaciones necesñas. 2. Ver¡ficar la carga y descarga de los medbs de transporle, p"r"¡ t ¡ ¡,,\ll.r-"
conslatar, la identif¡cecltn y cantidad de contenedores, cant¡dades de unidades de transporte,

mercándas o buftos d€scárgados y carBados, números de marchamot con el manifiesto de carga.

3. Levantar acta juntamente con el tepresentante portuar¡o, concesionar¡o y el transportista

,'nto .4t! t''n\ut)!;it Ceniro Civko Cubemamqrtal, Torre l, piro 3,13,14 y I Boulevad
luan Pablo ll, fegucigelpa, M-D.C.,Hondqr¡s,c.A.

W

-rE

I I

cLÁusuu PntMtRA: oErETo DEt CO mAro: EL TRABATADOR se compfomete a pfestar sus

serv¡c¡os personales por tiempo determ¡nado en forma exclus¡va, ded¡cando todo su esfuerzo y

capac¡dad en el cargo de CHEQUERO CARGA A BORDO O€ REGIMEÍ{ES EspfCtAtÉS, asiSnado a ta

empresa TERMlfi¡AtES ESPEOAUZADAS OE HOf{DUnAS FEHI pu€nto CORTES, poniendo en

práct¡ca todo su coñoc¡miento profes¡onal y experiencia adqu¡r¡da para cumpl¡r funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un servicio teneral de vigilan€ia, control y sup€rvisión

aduanera; en pan¡cular recepción, tráns¡to y despacho de mercancías de las áreas restr¡ngidas de

las empresas auloriradas como beneficiar¡as del Régimen de Zona Libre. No obstante, eñ cualquier

momento y por d¡spos¡ción de AOUAÍIA5, se compromete al trailadado de su puesto de trabaio a

otra empresa y tareas en donde sus seru¡cios profesionales sean requeridos.
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aduanero cuando en ra descarga y carga de burtos o erementos de tfansporte se encuentren

faltantes y sobrantes, mercancías con señales de daño, saqueo o deterioro derectada5 al momento

de la descarga o carga. 4. Mantener un archivo ordenado con ras cop¡as de ros manif¡estos de carga.

5. Asegurar que el número de marchamo o contenedor colncida con lo descrito en la Dua al

momento de realizar ¡nspecciones con otfas ent¡dades, (tjemplo servic¡o de protección

Atropecuar¡a o salud Públ¡ca). 6 cualqu¡er otra func¡ón que le sea requer¡da por su Jefe inmediato,

y que por la naturaleza de los servic¡os que presta sea necesar¡o para el desempeño de su labor. y

las demás as¡gnadas por ADUAIAS. EL ÍRABAJAooR, está obl¡gado a efectuar además de las ta¡eas

propias de su espec¡alidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter

complementario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenedo en cont¡nua

util¡zación durante la iornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

CLAUSU1A f€RCtRA: €vAtuAOó D[t DESEMP€ñO: AOUAÍ{AS apt¡cará et sistema de evatuacióo

retulada @r la Ofic¡na responsable de Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras

la que lendrá como propósito medir el desempeño de EL fRABAJADOi en el eiercicio de su cargo y

con ello obt¡en€ la mayor eficiencia y efi€acia en la prestac¡ón del servic¡o.

Que el cargo de CHEQUERO CAnGA A EOROO OE REGIMEÍ{ES ESPEOALES estará suiero a las

polít¡cas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAÍ{A5, en caso de

comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo estará sujeto a remoc¡ón de

conform¡dad al procedim¡ento establec¡do en elpresente contrato.

olusutA CUARTA: vlGEñOA DEI CO TRATO: Et TnABATAOOR pfestará sus serv¡c¡os para

ADUAI{AS desde el trece (13} de febrero del año dos mil veinticuatm (2024}, tiempo dur¿nte el

¿ual estará suieto a las ¡nstrucciones de la m¡sma, y culm¡nará el treinta (30) de junio del año dos

mil ve¡nticuatro (2024), con la notificación formal de term¡nacón del contrato por parte de

AOUAi¡AS o con la r€novac¡ón de este.

CTAUSUTA OUII{TA: PERíODO DE PRUEBA: ET TRABAJADOR SE SOMETETá A UN periodo de prueba,

que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa Inic¡al del presente contrato y tiene por

obieto, por parte de ADUA AS, aprec¡ar las aptitudes de EL TRABAJAOOR y por parte de este, la

conveniencia de las condic¡ones del sefv¡cio. Este per¡odo será remunerado, Y 5¡ al term¡nafse

n¡nguno de las partes man¡f¡esta su voluntad de dar por term¡nado el contrato, cont¡nuaÉ éste pof

el tiempo pactado en el mismo. quedando entendido que en cualquier momento del per¡odo de

prueba cualqu¡era de las partes podrá not¡ficar la term¡nac¡ón del contrato.

CIÁUSUIA StXfA: FORMA DE PAGO DEL SAIARIO: Por concepto de los meses laborados del lrece

(13) de febrero al tre¡nta {30} de iunao del año dos mil veint¡cuetro (2024}; El TRABA'ADOR

devengará mensualmente por sus serv¡cios la cant¡dad de TRECE Mlr If,ESCIEi¡TOS LEMPIRAS

fu»l,)hW

ü

'I
Ceitro Cív¡co Cub€rni¡mqltal, foare l, ftso 3. l!, 14 y 1 aoubv¡rd
Juan pabb ll f€grrcigr¡pa, M.D.C,Honduras.C.A.
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CláUSutA sÉpnMA: ,ORÍ{ADA DE IMBAIo: (rl Et TRABA0OR, esraá sujeto a una jornada

ordinar¡a de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a ra semana distribuidas en ocho (g) horas

d¡arias de lunes a viernes y cuatro (4) horas ros sábados, ten¡endo s¡empre er derecho de gozar de

una {1) hora destinada pafa el almuerzo, quedando enteodido y convenido que durante este t¡empo

no será intefrumpido el sefvic¡o Aduanefo, (21. nEMpo ExrRAoRDtNARto: Las hofas

extraordinar¡as de trabajo que sean requeridas por las empreras, para la prestac¡ón del servicio en

días u horas ¡nhábires quedan previamente autor¡zadas. En estos casos ras Empresas deberán indicar

por escrito a la secc¡ón de Adm¡n¡stración y Gest¡én de personal de la Administración Aduanera de

Honduras, la neces¡dad de extender ra iornada ordinaria de trabajo esp€cificando er número de

horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la jornada

ordir¡aria de traba¡o en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedaodo entendido y

convenido que este personaltendá la obl¡tacióñ de ateoder diligentemente los reguerimientos que

en este sent¡do le sean formulados.

cúusutA ocrAvA: vacAcronEs: Et TnABATADOR tendrá derecho a Vaca€iones causadas y las

proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después de cada año

de serv¡cio continuo- En el caso que al momento de la liquidación anual que se real¡za a los

trabajadores de la modalidad de Regfmenes Especiales no ha tozado de sus días de vacac¡ones se le

incluirán en el pago de estos en dicha liquidac¡ón.

CúUSU|A ,{OVE A: EL IRABATADOR se comprom€te a someterse a las pruebas de desempeño,

psicométricas, socioeconóm¡co, patrimon¡al, pol¡gniñco y tox¡cológicas cuando así lo requiera

ADUAf{AS.

cúusuu DÉoMA: fERMtf{aoó¡{ DEI cofITnATo DE If,aBAJO: Soft causas de terminación del

presente Contrato de fr.baio tor tiemgo determinado: {ll. Elmutuo consentim¡ento de las partes;

(2). Una ves ext¡ngu¡do el ob¡eto del presente contrato; (3). Por muene de Et fRABAJADOR o

incapacidad fis¡ca o mental del mismo, que haga imposible el cumplimieoto del contrato; (4). Por

incumplim¡ento de Et fRABATADOi de las obl¡gaciones contraídas en €l presente contrato; (5).

Cuando EL TRABATAÍTOf, sea sometido (a) a una med¡da cautelar de pr¡sión preventiva por los

Jüzgados o Tr¡bunales por un del¡to; (6). Por caso fortuito o fuerza mayor; (7). Cuando ADUANAS

pierda la conf¡anza en EL fRABATADO¡ en la prestación de sus serv¡cios personales; {8). Por todo

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehiculos,

instrumentos y demás obietos relac¡onados para prest¿r sus servic¡os personales Y toda grave

negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto iñmord

o delictuoso comprobado, contrario a la ét¡ca y a la transparencia cometido por EL TRASAJADOn en

el lugar donde presta sus servicios personales; (1o). Revelar o dar a conocer asuntos de c"ri.t",(¡§$tl

reservado en periüicio de La Adm¡nistración Aduanera de Honduras; {ll). Ia inhabil¡ded, netliSenc¡a

o inefic¡enc¡a man¡fi€sta de E[TnAEATAOOR que haga ¡mposible el cumplim¡ento del contreto; (12).

Disolución, liqu¡dác¡ón o clausura (c¡erre) definitiva o temporal de les emPresas o establecimientos

1r:."'....JL'':':t'/:.)''a,ii Centro Civico Oubernam€ntal, fore I, PÉo l.'13,14 y 1 3ou¡evard
Juan Pablo ¡1, T€gucigalpa, M.Dc.lionduras.C.A.
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donde está asignado; (13). El no someters€ o ra no aprobación de las pruebas de conoc¡miento,

psicométricas, patrimo¡¡ales, soc¡oeconóm¡cas, pol¡gráficas y toxicorógicas; (14). por haber [egado

el contrato a su término, su final¡¿áción o vencim¡ento; (15). En caso de que sus servicios perso¡ales

ya no sean requef¡dos; (; (16). Por cualquier incumplim¡ento a las cláusulas del presente contrato.

{17)- Cualqu¡er¿ de las causates eslablecidas en elArticulo 112 del Código de Traba¡o.

CIAUSUTA DÉCIMA PRIMERA: REGIMEÍ{ DlSClPtlftARtO: Las medidas disciplinarias serás de t¡es (3)

tipos: Amonestac¡ón verbal, escrita o si¡spensión del trabero sio toce de sueldo hasta por ocho (8)

dias calendario y la terminac¡ón del contrato de conform¡dad a la gravedad de la falta.

ctAusutA DÉqMA SEGU DA: O¡S|F|CACOI| DE FAtfAS: Son fatt¡s teyes: a) No reat¡¿ar

personalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones

que de modo les impartan el palrono o su representarte, según el orden jerárquico establecido; b)

No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor ef¡cieÍcia, cuidado y esmero, en eltiempo, lugar

y condiciones conven¡dos. c) Faltar al trabajo, o abandooarlo en horas de labor, s¡n ¡usta causa de

¡mped¡mento o sin FErmiso de su iefe ¡nmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta

eiemplar durante el servicio e) lncurr¡r en abusos contra los empleados subalternos, siri mediar dolo

o intención man¡fiesta de causar periu¡cio; f) Faltar al cu¡dado o pulcr¡tud en la persona, o en los

objetos, maqu¡naria, mater¡ales o utensilios de oficina. §iempre que, en este último caso, no medie

intención manif¡esta de causar periu¡cio o no se afecte el uso normal como resultado de la omisión.

Son fah¡s merEs tfey6: a) lncurr¡r en dos fáltas leves que den lugar a ¡tual número de

amonestac¡ones, en un p€ríodo de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o ¡nduc¡r a ella a

empleados de ¡tualo inferior categoría; c) AEtuar con negl¡genc¡a en el desempeño de sus funciones

o dejar de atender obse.vaciones o instruccbnes de sus superiores, cuando ello no afecte, como

consecuenc¡a ¡nmed¡ata, la eficiencia, re8ular¡dad o continuidad de los serv¡cios; d) Atender o

encargarse de asuntos aFnos al servicio en horas de trabaio; e) Faltar al respeto debido a los

sup€riores, en ele¡erc¡c¡o de sus funciones; 0 lncurir en ¡nsubordina€¡ón probada, con tendencia a

eludir el cumpl¡miento de cualquier d¡sposicitSn o de una orden de superior ierárqu¡co, s¡empre que

co¡ ello no se afecte la cont¡nu¡dad, regularidad o efichncia de E[TnABAJADOR;8] Perder o perm¡tir

que se p¡erdan documefltos oficiales confiadot salvo los casos de €onducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negl¡genc¡a grave; hllncurr¡ren actos de naturaleza privada qu".::":: "'*-:;r.-r<9.
del persooal de la Administración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) PracticalueElÉ .?'*.¡. * '
prohibidos en tas ofic¡nas o demás ¡nstalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de cortesia o de aten§[r §,§"
al públ¡co. son faltas grav6: a) lncurr¡r por más de una ve¿ en cualquiera de las faltas menos grav'(" tY O,.:- \.*-.-.. ,.
en un plazo de se¡s (6) meses; b) Facilitar ¡mpresos o ¡nformación no destinada alpúblico a personaT -

ajenas at serv¡c¡o; c) tncumplir dé manera man¡fiesta con la, ,r".,""", ;;;;; ,"-,""','" '"' t''{'lO\"1¡dq

órdenes de sus superiores, aÍectando con ello la continu¡dad, regularidad o ef¡cienc¡a de los

servicios; d) Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebr¡edad o bajo los

efectos de drogas estupefacientes, o en cualqu¡er otra condición anormal análoga; e) Alterer o

It, g t'{*al dduonatsob.ha C€riro Civico Cube¡nameñtal, Totle I, P¡so 3, B, 14 y I aoubYard

Juan Pablo ll. fegucigr.lp¿, M.D.C"ldonduras,c.A.
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destru¡r asientos, registros, documentos, talonar¡os, l¡bretas, páginas de libros u otros; f) Farsifkar

documentos; g) rnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusbnes fuera de orden con otros empleados o particurares en los mismos

lugares a que se refiere el ¡nc¡so anterioc ¡) sustraer originales o copias de documentos clasif¡cados

o reservados, para usos no oñc¡ales, o fac¡litar información a terceros sob¡e hechos o activ¡dades

prop¡os de la dependencia, cuya d¡vultackin sea ¡tualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de trabaio materiales, út¡les, herramientes.

equipos u otros, sin med¡ar autorizac¡ón de quien corresponda, K) Cualquiera de la establec¡das en

el Artículo 112 del Códito de frabaio.

clÁUsuu DÉoMA TERCEnA: APIJGABIUDAo DE I¡s sA oof{Es DE AcuERDo cof{ 5U

GRAV€OAD 1) La amonestacón verbal se apl¡€ará en el caso de fahas leves; 2) l-a amonestac¡ón

escrita en el caso de reincidenc¡a en una falta leve o en caso de una falta menos Braves; 3) La

suspensión hasta por ocho (81 días s¡n goce de sueldo se aplicará en el caso de reinc¡denc¡a en una

falta menos graves o en caso de faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

cúusutA oÉoMA qJABfA: C[ ]nABArADon, en este acto AUTonEA, a AoUAfiAt a que se te

deduzca de su salar¡o, bn¡ficaciones, prestac¡ones o de cualquier otra forma de remun€ración,

cualquier valor que adeude a ADUA AS que durante la vigencia del contrato o a la fecha de

terminac¡ón del presente contrato, sean estos préstamos derivados de coovenios ¡nst¡tucionales y

bancar¡os, faltantes en el equipo conñado a Et TRABATADOR , así como los d¿ños ocasionados al

equ¡po, med¡ando culpa o negliSencia inexcusables.

CTAUSUI.A MAOUI TA: CoftnlDEÍ{CIALIOAD. El pre5ente contrato obl¡ga a EL TRABAJADOR a

mantener bai) estricta reserve la informac¡ón, documentac¡ón, hechos ydemás elementos que haya

conocido o conozca durante el pcríodo que preste sus serv¡cios personales por tiempo determ¡nado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información,

documentac¡ón, hechos y otros le sean requer¡dos a revelar por AOUAT{AS. el M¡n¡sterio Público, la

Procuraduría General de la República o un Tribunal de Justicia.

CtAUSUtA SEXTA: ACEPTAOÓN Dt CONDICIONCS: Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo

y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente Contra

s¡endo el día -f,f- 
det mes de

del año dos mil veinticuatro (2024)

cual, y en pleno uso

to, en la Ciudad de

FehY¿io

CESAR OAN L

ET TRAEA.lADOR

*i \
i

ME

GE

E

DE GESÍó
TATÍ NTO HUMAÍ{O

ADUAfiIAS

fll@ ""
l( r:r;93o,

EE II

cer ro Cívico Cuberñamrñta¡, forre l, Piso 3, 13, l¿ v I Aoule\r¿rd

luan pablo ll, T€gucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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ADMIÍTISTRACIOÍ{ ADUATTERA OE HO¡I¡DUNA]5
ADEI{DUM 0. 003/2024 Ar co rRATo DE s€Rvrcros DE REG¡ME Es €spEgAtEs poR nE ,!po

DEFI IDO o.3!t¿l2o2¿.

Nosotrot MElvllI REfrE PIRF¿ lrEusquEz, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, con

tarjeta de ident¡dad número (E{11-1!l9G169ig y de este domicilio, actuando en mi condi€¡én de

Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano de la Administr¿ción Aduanera de Honduras,

nombrdo (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-!161-}1?Z de fecha 15 de marzo del

año 2022, con facultades suficientes pera celebrar el presente ecto mediante Acuerdo de delegación

No. ADUANAS-0E 416-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien en to sucesivo se le

denominará lA Alrttlf{ISInAOO ADUAIIERA; y por otra parte, MERUIT SAMtn AGUII-AB pAZ

nacional¡dad hondureña, Perito Mercant¡, y Contador publ¡co, con Documento Nacional de

ldentificación número 0603-19&l-ü!717, con tehfono 8843-6280, quien para efectos del preseote

se le denominará E[ TRABAJADOR, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto esí lo hacemos el pre§ente 'C0ffTftAfO DE SERvtoOS DE nEGfi,rEI{E§ EspEctAtES po8

TIEMPO DEFIIIDO', así como por las cláusulas del presente contrato que eman¡n de la voluntad

de las partes:

PRIMEBO: MOdifiCAr b g¡USUI.A PRIñ¡IERAI OA'ETO DEt CO IB'ITO: EL TRAEA'DOi, SE

compromete a prestar sus serv¡c¡os pergonales por tiempo determinado en forma exclusúa,

dedicando todo su esfuer¿o y capacidad en el cargo d€ OflqAL DE AFORO y DESPACHO DE

REGlirEft.€S ESPEOAIIS, asignado á la empresa DEU DE HOI{DURA' S.A DE C.V. Poniendo en

práctica todo su conocimiento profesional y erpedencia adquirida para cumplir funciones del

control aduanero ejerciendo la labor de un s€rvicio general de vig¡lanc¡a, control y supervis¡ón

aduanera; en part¡cular recepcién, tránsito y despaclrc de mercancías de las áreas restringidas de

las empresas autorizadas como benefkiar¡as del Rég¡men de Zona Libre- No obstante, en cualquier

momento y por disposic¡ón de ADUA'IAS, se compromete al trasladado de su puesto d€ trabajo a

otra empresa y tareas en donde sus servicios profesionales sean requeridos.

sEGU DO: Mod¡ficaf la CLAU$IIA SEGU DA: FU CIO ES OEt PUESTO: EL TRABAJADOR eie.rt*í. \'-, i--"-'---:':?;; Y ¡
sus labores de conformidad con lo estipulado en el presente &lgglglgd Cor*r¿to d€ Pr6trciríi!'. . -'t .

S€rvk¡os de f,eEímenes Esocciales por ThmDo Determinado. de acuerdo con las instruccion", ,' \Y\ 
i \' '

órdenes que le sean dadas por sus sup€r¡ores jerárquicos, s¡empre gue no afecte fa aignidt{* }
humana ni 9e disminuf¿ su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones s¡guientes:

l.Cumplir y apl¡car la normativa aduaner¿ y €omercio exterior, disposicioneg ¡dm¡nastrativ¿s de

carácter general, proced¡mientos u otros instrumentoJ que d¡cte la autoridad competente.2.

Coord¡nar con el Delegado Fiscal, el ingreso de las mercancías al Depós¡to de Aduanas, siempre y

cuando estas lleguen con una DeclaracÉn única Aduanera bajo un égimen aduanero determinado

(tránsito o traslado a depÓ¡ito).3. Erig¡r y comprobar el cumplimiento de los elementos que

determ¡nan la obliga€ión tributefia aduanera como ser: cuenta, medida,
La prer¡nta infúttB.ión es dc u§o €«,.ÉiÉ, rosrvado y cDñfidaarci¿l pat a ' )t

!a Adtain¡trá.ióñ adt .trara d. xo.td¡ras, !a p.oitlba y ¡tnc¡o¡a r¡r üYtr,gp_
dón coñlo.dla d laginE! d€ lá C¿nta¡ de lG funciqrrlos y sewido@r dc Cer|trlt Civ;co Gub6me.ñeatal, Toaae l, Piro f,, 13, 14 y 15, Boul.rard
rá Adñinijtr.ct6.r Ado¿n .. dó Ho.rdr¡r¡.- fuan p¡bb t,, f€g¡J.igsba, f¿D,C.Hotrdr¡rasicÁ-

oeso- velor. clasificación.
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naturaleza, estado, or¡gen y demás cafactefísticas, cuafdo el Módulo de Gestión de R¡e§to

detemine que pro€ede el reconoc¡miento fis¡co y documental de las meEancías qr¡e 5e encuentra

en depósito.4.Realizar él inventar¡os de las mercancías obieto de reconocrrniento físico, bs cuales

deben ser f¡rmados y sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, €onsignatario o su representante

legal, debiendo escanearlos para adluntarlo a le Declarackin. 5. ExiS¡r y comprobar el cumplimiento

de le obligac¡ón tributar¡a aduanera en las O¿claraciones de M€rcancías que el Módulo de Gestión

de R¡esgo determine que pfocede el reconoc¡miento documental. 6.Verific¿r que las f»clarac¡ones

de Mercancías prestntadas e5tén sustentadas con los documentos segun el é8imen aduanero

sol¡c¡tado y que los mismos estén d¡gitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias,

permisos, certillcados u otros documentos referidos el cumpl¡miento de las testricciones Y

regulaciones no aranc€larias a que estén sujetas las mercancÍa1 y demás autorizacbnes. 7. Poner a

d¡sposic¡ón de las autoridades competentes en forma inmediata las merc¿ncías reten¡das, cuya

importación o exportación estén proh¡bidas o restringidas, justiflcadas por Ezones de orden

públ¡co, moral¡dad, segur¡dad públka, protección de la salud, del medio ambiente, de la vida de las

personas, flora y fauna, protección del patrimon¡o añístko, hastérico aroueológico nac¡onal a las

autoridades correspondiente de conformidad con los procedimientos establec¡dos tomando las

medidas respecrivas- 8. Eri8ir el cumpl¡miento y apl¡car las medidas de r.rntrol, corespond¡entes

par¿ la protecc¡ón de los derechos de propiedad ¡ntele€tual, conlorme a los conven¡os

¡nternac¡onales sobre las materias y disposiciones normativas em¡t¡das. 9 lnformar a la autoridad

aduanera por escrito sobre la comiíón de infracciones cometklas por lcs obligados tributar¡os e

imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las órdenps e instrucc¡ones que de

conformidad con las leyes los primip¡os de sana administñtción qr¡e les ¡mparta su superior

Jerárquico., y las demás asignadas por l^ ADMINISTRACION ADUANERA. EI CONTnATISTA, está

obl¡gado a efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades coneras,

aquellas otrr5 que con carácter comphÍientario o auxil¡ar que puedan serle encomendadas, a fin

de mantenerlo en cont¡nua ut¡l¡zac¡ón durante la jornada de trabejo, ,espetando bs derechos

otorgados a los trabajadores por la Constitucón de la Repúbltca, los Convenios lnternacionales,

Leyes de Trabaio y Previsión soc¡al. fL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tarea3'

prop¡as de su especialidad o de las espec¡alidades conexat aquellas otras que con cará4r ) 
r 1'.a

complementario o aux¡l¡ar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en contiñr9 .

.,.¿'.

ut¡lizac¡ón durante la rornada de trabajo, resp€tando los derechos otorgados a los tr¿bajadores po¿',.i

la Conslituc¡ón de la República, los Coñvenbs lnternacionales, teyes de I raba¡o y Previsión Social.,

y las demás asignadas por AOUA¡{AS, Et mAEArAtpR, está obligado ¿ efectuar además de las

tareas propias de su espec¡al¡dad o de las espec¡alidades con€xas, aquellas otras que con carácter

complementario o auril¡ar que puedan serle encornendadas, a fin de mentenefb en continua

ut¡lizac¡ón dur¿nte b jomada de trabajo, respetando los derechos otorBa,los a los trabajadores.

fIYG
Centro CMco cubamamírtal. Toí.1, pko 3, 13, 14 y 15, ao.¡levard
Ju¡n P.blo ll T.grrc¡g.lpa, ttDa.Hqrdurü,c.A.

'1. p..!at*a Hort$.dóñ or & uro Gdsh-. r.tdldo y car fdaarcid pa..
la 

^¿!r&á<ltn ^.fu¡iara 
r¡ ¡ao.dl!-6, .a pro¡aba y ¡¡rdGar. r¡.¡ drrrlga-

citr coaúorrne at Ragltln da b Carrlra de loa R¡¡r<intrto¡ y SarviJoata da
la a.tñrhbtraa¡alt aahr¡ri¡¡r¡ da rlooár'¡s'

* tnfC:.: ¡¿l¡''¡dlgoh.t, r
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rtRcfRo: Modificar la clÁusutA §D§A: FORfrtA DE pA«) DEt sAt¡tto: pof concepto de los

meses laborados a partir del cambio de cargo del contrato ser de los meses laborados del veinte

{20} de febréro al treinta y uno (31} de diciembre del año dos m¡l ve¡nticuatro {ZO2a); El

TnABATAÍXTR devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de D|€OSIEIE Mtt

DOCTEXTOS tfi/rPlRAS EXACTOS lLl¿Án.ool.

CUARTO: AcEPfAOófl DE COllDlOOt{ES: Ambas partes aceptan los términos del presente

adendum, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en plerre uso y goce

de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en la c¡udad de

siendo el día 6s¡ ¡¡¿3l¿l¿j ¡¿, :del año dos milveinticuatro {2024}.

METVIN RE'{

GERENTE NACIONAL DE GESTIO TA

HUMANO

I.A ADI,INISTRACIOIT AI}UATIERA

SAMIR AGUITAR PAZ

EI TRAEAJDOR

'L¿ org¡drt. tíforrtrectóñ cs dc ulo ñ'r'¡iE rcltrdo y coofld"r'id 9"t
;""Hñ;;;;;;;i ae xor'*ras. ra p'"t't' v ¡anclo't' s, dv'¡sn-
H:;;;;;i áér¡; d. ls cáñ"t de l'o¡ Funcioñ¡tto! v s'rvidottt de

l¡ adrú.littrtcióa Ad¡rónera de |lo'!dur¡''
C-.mto Cívko Cubema[Pntal, Totr§ l, Piso 3' 13, 14 y ls, BoulcYard

.¡uan Plbb ll, l€gucigalpa' M,D'C,.Hondura§,C'A'
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ADMINISTRACIOI{ ADUANERA DE HONDURAS

CO¡ITRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMITIADO

No.§Ol2O24

Nosotros, MEIVIN REIIE PEREZ VEIASqUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con Documento Nac¡onal de ldentificación número 0801-19!xl'16949 y de este domicilio,

actuando en mi condición de Gerente Nacionaf de Gest¡ón Talento Humano de la

Adm¡n¡lrac¡ón Aduanera de Honduras, nombrado por el Director Ejecut¡vo mediante

Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGfH-1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con

facuhades suficientes para celebrar el presente acto mediante Acuerdo de Delegac¡ón No.

ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le

denominará ADUA AS; y por otra parte, AIDREA GfSSEt Vtff"EDA POVEDA, con

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación número OgOl-1997-

03039, qu¡en para efuctos del presente se le denominará Et TRABATADO& ambos partes

de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente

"COIITRATO DE TRABAJO POR T|EMFO DETERMINADO", obligándose a cumpl¡r todas tas

cláusulas y condiciones que se detallan a continuación:

cráusut¡ pRl¡lt¡Rl: oSJETo DEt co TRATo: EL TRABAJADOR se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo determ¡nado en forma exclusiva, dedicando todo su

esfueno y capacidad en el cargo de SUB ADMI ISTRADOR OE REGIMEÍ{ES ESPECIAUS,

asignado a la empresa DIAMOND ROCr INVERSIONES, S,DE. R.L poniendo en práctica

su conoc¡m¡ento profesional y exper¡encia adquirida para cumplir funciones del contr{

aduanero eierc¡endo la l¿bor de un servicio general de vigilancia, control y superri¡iBi

aduanera; en part¡cular recepción, tránsito y despacho de mercancías Ue las á§
restrin8idas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre. No

obstante, en cualquier momento y por dispo§ción de ADUAilAS, se compromete al

trasladado de su puelo de trabajo ¿ otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.
Áfttw

cláuSUlA SEGU DA: Fuf{cloNEs DEL PUESTo: EL TnABATADoR eiecutará sus labores de

conformidad con lo el¡pulado en el presente contrato de Pre§tac¡ón, serv¡c¡os de

Redmenes Especlaleú Dor Tiempo Determ¡ñado, de acuerdo ¿on la§ ¡nstrucc¡ones u

órdenes que le sean dadas por sus superiores jerárquicos, siempre que no afecte la diSnidad

humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asiSnación de,las funciones

@oduanoshcnduror E, @ www.oduanosgob,hn Centfo Civico Oub€rnamental, Tolre l, Piso 1,13, l4 y 15, Boulev¿.d

luáñ pablo ll, Tegucig¡lpa, M.D.C4HoMüras,C.A'

X i'b(0oduonos. gob.ttn

I
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s¡gu¡entes: 1. Autor¡zar y efectuar las actiüdades y trám¡tes de ¡ngreso, uso, permanencia y

salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones

Aduaneras y demás documentos presentados por la zona libre a su cargo, estén conforme

a las dispos¡c¡ones legales existentes antes de autorizar el in8reso o salida de las

mercancías.3. Autor¡zar y verificar la entrada y sal¡da de mercancías en tÉnsito intemo de

la zona libre.4. Reg¡strar en el l¡bro de entradas y salidas, el número de cada una de las

Declarac¡ones tJnicas Aduaneras que se generan en la Zona Libre, manteniendo

actualizados los ingresos y sal¡das de mercancías dentro del área restringida, l¡bro que

deberá estar debidamente autor¡zado por la Administración Aduanera de Honduras. 5.

Verificar que los velores de la factura concuerden con la mercaderfa enviada. 6. Comprobar

que se le lleve a cabo con la legal¡dad del caso, la determinación de impuestos y demás

cargos que correspondan. 7. Verificar la clasificación arancelaria, el aforo y pago realizado

en el banco, este correcto, antes de autor¡zar la salida la mercaderla de la zona libre con

destino al mercado nacional. S. Aplicar los procedim¡entos aduaneros para las operaciones

de carga, descarga, y manejo de mercencías dentro de la zona libre. 9. Evacuar consultas

respecto a situac¡ones relevantes en materia aduanera para facilitar y simplifier el

cumplimiento de las obllgaciones que los operadores de zona libre formulan para solucionar

problemas relativos a la gest¡ón aduanera y las demás asignadas por AfruA AS. EL

TRABAJADOR" está obligado a efectuar además de las tareas propias de cJ espec¡al¡dad o

de las especialidades conexas, aquellas otras que con cafácter complementario o auxil¡ar

que puedan serle encomendadas, a fin de mañtenerlo en cont¡nua utilización durante la

jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores.

ctÁusulá TERCIRA: EvAtuAoóN DEL oEsEMPEfor AouArrAs aplicará el sistema de

evaluación regulada por la Oficina responsable de Talento Humano de la Adminilrac¡ón

Aduanera de Honduras la que tendrá como propós¡to med¡r el desempeño de EL

TRABAJADOR en el eiercic¡o de su cargo y con ello obtiene la mayor eficiencia y eficacia en

la prestación del servicio.

Que el cargo de SUB ADMINIÍRADOR DE REGIMENES ESPECIAIES estará suieto a las

políticas, evaluac¡ones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por ADUAfiaAS, en

caso de comprobarse una man¡fiesta ¡ncompetencia en d¡cho cargo elará sujeto a

remoc¡ón de conformidad al procedimiento establec¡do en el preseñte contrato.

w
iltx

Cefltro Cfuko Cubernamental, Torre I P¡so 3, 13,l4 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, Tegucigalpa, M.O.C.,Honduras,c.A.

X ¡nfooaduonotgob.hn

@oduanctshonc¡uto. ll t §) www.oduonotgob.hn



ra--l

-
ADUATUAS

HONDJRAS

cúusutA CUARTA: vlGENclA DEt CONTRATO: Et TRABAJADOR pfestará sus servic¡os

para ADUANAS desde el ve¡nt¡tres (23) de febrero del año dos mil ve¡nt¡cuatro (2024),

t¡empo duránte el cual estará sujeto a les ¡nstrucciones de la misma, y culminará el tre¡nta

(30) de junio del año dos mil veinticuatro (2024), con la notificación formal de terminación

delcontrato por parte de ADUA AS o con la renovación de este.

CLAUSUIA QUIÍIITA: PERíODO DE PRUEBA: ET TRABA,ADOR 5e someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del presente contrato

y t¡ene por objeto, por parte de ADUAÍIIAS, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por

parte de este, la conveniencia de las condiciones del servicio. Este per¡odo será

remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes man¡fiesta su voluñtád de dar por

terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo. Quedando

entendido que en cualquier momento del periodo de prueba cualquiera de las partes podrá

notifi car la term¡nac¡ón del contrato.

ct-Ausuu se¡rre: FoRMA DE PAGo DEt sAlARlo: Por concepto de los meses laborados

del veintitrés (23) de febrero al treinta (30) de junio del año dos mil veinticuatro {2024}; El

TRABAJADOR devengará mensualmente por sus servic¡os la cantidad de QUINCE Mlt CIEN

TEMPTRAS EXACTOS (L15,100.001.
,

, Gor \ Icúusuu sÉFTtMA: JoRÍ{ADA DE TRABAJo: (11 Et TRABADoR, estará 'su¡eto

ocho (8) horas d¡arias de lunes a üemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo siempre

el derecho de gozar de una (1) hora dest¡nada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio Aduanero- (21. TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraord¡n¿r¡as de trabajo que sean requeridas por las

empresas, para la prestación del servicio en dfas u horas inhábiles quedan prev¡amente

autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito a la Sección de

Administración y Gestión de Personal de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, la

neces¡dad de extender la iomada ofdinaria de trabajo especificando el número de horas

requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para la

lornada ordinaria de trabajo én base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando

entend¡do y convenido que este personal tendrá la obligación de etender diligentemente

los requerim¡entos que en este sentido le sean formulados'

llt

Centro Cív¡co Cub€ílamental, f(¡re I, Hso f, '13, 1" y '15, Boulev¿rd

luan Pablo ll, TegucigalPa, Moa;llonduras,c.A.

x ¡nfo@oduonos.gob.hn

jornada ord¡nar¡a de trabaio de cuarenta y cuatro {,44} horas a la semana distribuidas

tul

,,lioduoncshcnduro, E y @ www.oduonosgobJrn
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CIAUSULA NOVENA: Et TRABATADOR se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas

cuando así lo requiera ADUANAS.

ctÁusut A DÉclMA: TERMtNAoót{ DE! coI\ÍTRATo DE TRABAJo: Son causas de

terminación del presente Contrato de Traba¡o por tlempo delernr¡nado: (11, El mutuo

consentim¡ento de las partes; (2). Una vez ext¡nguido el obieto del presente contrato; {3).

Por muerte de Et TRABAJADOR o incapacidad física o mental del m¡smo, que haga

imposible elcumplimiento del contrato; {4). Por incumplim¡ento de EL TÍIABAJADOR de las

obligac¡ones contraídas en el presente contrato; (5). Cuendo EITRABATADOR sea sometido

(a) a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito;

(6). Por caso fortuito o fueaa mayor; (7). Cuando ADUANAS p¡erda la confianza en EL

TRABAJADOR en la prestación de sus sewicios personales; (8). Por todo deño material

causado dolosamente a los edif¡cios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos, instrumentos y

demás objetos relacionadot para prestar sus serv¡cios personales y toda grave negligencia

que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (9). Todo acto ¡nmoral o

delictuoso comprobado, contrario a la ética y a la transparencia cometido por EL

TRABAJADOR en el lugar donde presta sus servicios personales; (10). Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de La Administración Aduanera de

Honduras; (11). La inhabilidad, negligencia o inefic¡encia man¡fiesta de ELTRABATADOR que

haga impos¡ble el cumpl¡miento del contrato; (12), D¡soluc¡ón, l¡quidación o clausura

(cierre) definitiva o temporal de las empresas o establecimientos donde está asignado; (13).

El no someterse o la no aprobación de las pruebas de conoc¡m¡ento, psicométr¡cas,

patr¡mon¡ales, soc¡oeconómicas, pol¡gráf¡cas y toxicológ¡cas; (14). Por haber llegado el

contrato a su término, su f¡nalización o venc¡m¡ento; (15). En caso de que sus servicios

personales ya no sean requeridos; {; (16). Por cualquier incumpl¡miento a las cláusulas del

presente contrato. (17). Cualqu¡era de las causales elablecidas en el Artículo 112 del

Cód¡go de Traba¡o.

iaducnoshondurcr J¡, @ www.oduonosgob.nn Ceñüo Cív¡co Cubernamental, Torre l, P¡so 3, 13, 14 y 5, Boulevard
luan Pablo Il, fegucigalpa, M.D.C.,Hoñduras,C.A,

X inñc@oduoñosgob.hn

C[ÁUsUlA OCTAVA: VACAOONES: Et TRABAJADOR tendrá derecho a Vacaciones causadas

y las proporcionales cuya extensión y oportunidad t¡ene derecho todo trabajador después

de cada año de serv¡cio continuo. En el caso gue al momento de la liquidac¡ón anual que se

realiza a los trabajadores de la modalidad de Regímenes Especiales no ha gozado de sus días

de vacaciones se le incluirán en el pago de estos en dicha l¡quidación.

q,r/ut)
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cLAusuLA DÉoMA PRIMERA: REGllt El{ DtSctpu ARtO: Las medidas disciplinarias serás

de tres (3) t¡pos: Amonestación verbal, escrita o Suspens¡ón deltrabajo sin goce de sueldo

hasta por ocho (8) días calendario y la terminac¡ón del contrato de conformidad a la

gravedad de la falta.

o continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajen

funciones; 0 lncurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir

afecte la continuidad, regularidad o efic¡encia de ELTRABAJAfDR; g) Perder o permit¡r que

se pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare male fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Adm¡nistración Pública, ya fuere en forma personal o colectiva;

¡) Practicar iuegos prohib¡dos en las oficinas o demás instalaciones oficiales; i) lncurrir en

falta de cortesla o de atenc¡ón al público. son faltas graves: a) lncurrir por más de una vez

aoduoncshallduror H y @ wwwoduonosgob.hn

,.".

utfr

Centro Cívico Cubemamental. Tofre l, Piso 3, 13.l- y lS, Boulevard

Juañ pablo ll, Teguc¡galpa, MD.C;Honduras,c.A.

X ,nfu@oduonosgoD.hn

CLAUSUTA DÉC|MA sEGUilDA: c!¡StFtCAClOf{ DE FALTAS: Son faltas lev6: a) No reatizar

perconalmente la labor en los términos est¡pulados, acatar y cumplir las órdenes e

¡nstrucciones que de modo les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí m¡smos su trabajo, con la mayor eficiencia,

cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y cond¡ciones convenidos. c) Faltar al trábaio, o

abandonarlo en horas de labor, s¡n ¡usta causa de impedimento o sin permiso de su jefe

inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)

lncurr¡r en abusos contra los empleados subahernos, sin mediar dolo o intenc¡ón man¡fiesta

de causar perju¡c¡o; fl Faltar al cuidado o pulcr¡tud en la persona, o en los obietos,

maquinaria, materiales o utensilios de oficina, s¡empre que, en este úhimo caso, no medie

intención man¡fiesta de causar per¡uic¡o o no se afecte el uso normal como resultado de la

om¡sión. Son faltas menos graves: a) lncurrir en dos faltas leves que den ¡ugar a itual

número de amonestac¡ones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categorÍa; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender observac¡ones o instrucc¡ones de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmed¡ata, la eficiencia, regular¡dad

horas de trabajo; e) Faltat al respeto debido a los superiores, en el e¡erc¡cio

de cualquier disposición o de una orden de 5uperior ¡erárquico, siempre que gon ello no

i
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en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses; b) Facilitar impresos

o información no dest¡nada al público e personas ajenas al servieio; c) lncumplir de manera

men¡fiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores,

afectando con ello la continuidad, regularidad o ef¡c¡encia de los serv¡cios; d) Hacer acto de

presenc¡a en las oficinas en man¡fielo estado de ebriedad o baio los efectos de drogas

estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destru¡r

as¡entos, reg¡strot documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros;0 Fals¡ficar

documentos; g) lnsuhar a compañeros de trabaio o a otras personas dentro de las oficinas;

h) lncurrir en riñas o di5cus¡ones fuera de orden con otros empleados o particulares en los

mismos lugares a que se refiere el ¡n€iso anter¡or; ¡) Sustraer originales o copias de

documentos clasificados o reservados, para usos no ofic¡ales, o fac¡litar información e

terceros sobre hechos o activ¡dades propios de la dependencia, cuya divulgación sea

¡gualmente resery¿da o cuando no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local

de trabajo materiales, útiles, herramientat equipos u otros, s¡n mediar autorización de

quien corresponda, l() Cualqu¡era de la establecidas en el Artículo 112 del Código de

Trabajo.

CIáU5UIA DÉSMA TERCERA: APTICABITIDAD DE IAs sAxCIoxEs DE AGUERDo cof{ sU

GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves; 2) La

amonestación escr¡ta en el caso de reincidencia en una falta leve o en caso de una falta

menos graves;3) La suspens¡ón hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se apl¡cará en el

caso de reinc¡dencia en una falta menos Braves o en caso de fahas graves y la rescisión del

contr¿to en el caso de una falta grave.

cr.Ausut-A DÉclMA cuARrTA: Et TRABAJADOR, en este acto AUTORIzA, a ADUA AS, a que

se le deduzca de su salario, bonificaciones, prestaciones o de cualquier otra forma de

remuneración, cualqu¡ervalor que adeude a ADUAiIAS que durante la vigencia del contrato

o a la fecha de terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de

convenios ¡nst¡tucionales y bancarios, fahantes en el equipo confiado a EL TRABAJADOR ,

asícomo los daños ocas¡onados al equipo, med¡ando culpa o negligencia inexcusables. Mun

A'aciuonoshcndurar J¡, @ Centro Civico cubernam€nr¿|, Torre l, Piso 3,13,14 y l:, Boulev¿rd
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.Hond!ras,c.A,

X in fo(aoduonos.go¡.ñn

www.aduanos.gob.hn
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ctAUsur¡ MA OUINTA: CONFIDENCIAIIDAD. El presente contrato obliga a E[

TRABAJADOR a mantener bajo estr¡cta reserva Ia información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus serv¡cios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a part¡r de la fecha de suscripción del

presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean

requeridos a revelar por ADUANAS, el Min¡ster¡o Públ¡co, la Procuraduría General de la

República o un Tr¡bunal de Just¡c¡a.

crlusuu oÉclml socre: PERsoNAt quE Rtt{oE FIANZA: EL TRABATADoR que no

ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero por la naturaleza de

su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las estableiidas en el

Artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un térm¡no de cinco (5) días, sin perjuicio

de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

ctÁusuu DÉqMA sEmMA: AcEFfAoót{ DE co olcloNEs: Ambas partes aceptan los

té¡minos del presente contrato, compromet¡éndose al fiel cumpl¡m¡ento de este. En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la c¡udad de siendo el dí¡ -¡J,L
del mes de [.L'..§ del a dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024).

¡tl

METVIN RENE

GERENTE NACION

TATENTO HUMANO
ADUANAS
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